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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea eu 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186ÍL 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de Í861). 

GOBIERNO GENERA.L D E F I L I P I N A S . 

R E A L O R D E N . 

1ÍINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.» 3 9 1 . ExCIÍJO. 
y&.^El Sr. Ministro de Estado, dice á este de 

iltramar, con fecba 26 de M a j o ú l t imo , lo si
miente:—Excm o. Sr.— S. M . el Rey (q. D . g.) 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 

^ a tenido á bien conceder con esta fecha á Don 
lra ¡olumbus .1. Tyle r la autorización correspondieote 

insiia que pueda desempeñar el cargo de Agente 
lar de los Estados-Unidos en I lo i lo . De 

deeijjj ¿rden lo digo á V . E . á fin de que se 
' ^ ¡va comunicarlo al Gobernador General de F i -

.0¡ pinas, para que admita al interesado el uso 
la y, ejercicio de sn empleo en la forma acostum-
]chol ¡fo.—Lo que de la propia Real órden comu-

\ h por el referido Sr. Ministro de Ultramar, 
Jislado á V . E . para su conocimiento y efec-
^ correspondientes.—Dios guarde á V . E . m u 
ís años. Madrid , 2 de Junio de 1888.—El 

leo re Isecretario. — T . Rodr igañez .— Sr. Gobernador 
ludio, teral de Fil ipinas. 

l y . ^ a D i l a , 18 de Julio de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y 
, a | Manse al efecto las órdenes oportunas. 

C Wey le r . 

l e f 
igar. 

I Jll̂ L 
1 ' COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

D E L A PEOYINCIA D E MANILA, 

n Real orden de 26 de A b r i l úl t imo se dis-
, se cumpla estrictamente lo preceptuado en 

wt. C34 del Código de Comercio, disposición 
reproduce lo j a establecido en la 2.a pnrte 

iFrani art 25, t í tulo 10, de la Ordenanza de M a 
sen" filas de 1802, que les contratos entre los Ca-
a Ĝ iiea de los buques y sus tripulaciones deben 
'obeá iuderse en el libro de «Contabi l idad», uno de 
esel] ês que, foliados y sellados, l levarán los Ca-

o Jo:fes, con arreglo al art. 612 del expresado 
3 m igo de Comercio y cujos contratos sin i n -
ya 1' encion de Notario ó Escribano, se rán visados 

II 'l Ia Autor idad de Marina si se efectúan en 
'Dios españoles, sin cu jo requisito no t e n d r á n 
r' debiendo esta autoridad cerciorarse de que 

áreoslo se halla en legal forma autorizado por 
la; fie se refiere t ambién al impuesto del t imbre, 

p o l l a s disposiciones vigentes. 
ĥoSfl 5 citada Real órden se recuerda t ambién , 
Iclia" tripulantes de los buques que los aban-

pet i1 por creer nulos sus contratos, i ncu r r i r án 
, esercion prevista y castigada, s egún lo pres-

-e ^ 'eu los art. 14 y 15, t i tulo 14, d é l a s Or 
alo ^as f]e ]\|atriculas, aplicables á los marineros 

JWes por la órden de 10 de A b r i l de 1874, 
atería de la de 29 de Febrero de 1864. 

W N a , 20 de Julio de 1888 .^Enr ique Albacete. 

i 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
¿Sala Contenciosa. 

En el expediente de examen de la cuenta de Rentas 
por Estancadas de la provincia de Albay, correspon
diente al mes de Agosto de 1875, presupuesto de 
1875-76, rendida por D. Dámaso Rodríguez Alonso, 
Administrador de Hacienda pública, que fué. de la 
expresada provincia, con la intervención de D. Pedro 
Bueno y Candalija. 

Resultando que se dedujo reparo por haberse eon^ 
traido con cargo al artículo 5.°, Capítulo 1.°, de la Sec
ción tercera, «Valor de los cajones vacíos que se 
devuelven al contratista» la cantidad de 2 pesos, 63 
cénts , 4 octavos, como precios de envases vacíos ven
didos en aquella Administración. 

Resultando que el número de estos envases, fué el 
de 84 cajones de cabida de 2 arrobas, los cuales se 
liquidaron á razón de 7, 6 octavos cént. cada uno. 

Resultando que el expresado precio representa el tipo 
que rigió para la anterior análoga contrata y-d finida en 
la época de la cuenta. 

Resultando que la Administración Subalterna no pro
cedió conforme á las condiciones asentadas en el plieg'o 
redactado por la Central de Colecciones el 12 de Agosto 
de 1883, publicado en la Gaceta de Manila del dia 
30 de Setiembre próximo posterior y aprobado por 
decreto da la Intendencia general de Hacienda fecha 
27 de Octubre del mismo año, el cual en su cláusula 
décima quinta determina que el contratista de enva
ses se obligaría á satisfacer por cada uno de útil 
aprovechamiento que la Administración le devolviese, 
el precio de 25 cént, de peso. 

Considerando que los Administradores de provincia 
estaban autorizados para dar al fuego los cajones inú
tiles, sin otra justificación que un testimonio de los 
Gobernadorcillos y que aquellos que no eran conde
nados á este fin, tenían un destino fijo necesario, que 
determinaban las disposiciones vigentes; y en ningún 
caso pudo ser lícito señalarles otro, á no existir una 
autorización expresa de la Central del ramo. 

Considerando que dicha autorización no existió, su
puesto que fuera improcedente, demostrándolo la inu
tilidad de las reclamaciones de este Tribunal, con el 
fin de allegar al expediente de esta cuenta el indi
cado documento. 

Considerando que con arreglo al tipo establecido 
por la contrata vigente, el valor de los 34 cajones 
vendidos, importa la cantidad de 8 pesos, 50 cént. ha
biéndose por consiguiente, irrogado al Tesoro público 
un perjuicio por valor de 5 pesos, 86 cént. 4 octavos. 

Considerando que al administrador responsable se 
le han dado las audiencias que previenen la Orde
nanza y Reglamento de este Tribunal. 

Visto el artículo 172 de la Instrucción de Conta
bilidad de 4 de Octubre de 1870, por el cual incu
rren en responsabilidad los funcionarios que no cum
plen puntualmente lo dispuesto por leyes, reglamen
tos é instrucciones á fin de asegurar la exactitud de 
las operaciones de Contabilidad. 

Visto el arlículo 11 de la ley de Contabilidad de 
12 de Setiembre de 1870, que previene sean los Con
tadores mancomunadamente responsables con los Ad
ministradores. 

Visto que por el ya citado arlículo 172 los funcio
narios que causan perjuicio al Tesoro son responsables 
de su resarcimiento. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Augusto 
Anguila. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de 5 pesos, 86 cént. 4 octavo, im
porte de la diferencia de liquidación que se ha expre
sado; condenando de mancomún et insólidum al rein
tegro de dicha cantidad á D, Dámaso Rodríguez Alonso 

y á D. Pedro Bueno, Administrador é Interventor que 
respectivamente fueron de la provincia de Albay, con 
más el 6 p g de interés prevenido por el artículo 
15 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
hecha extensiva á estas Islas por Real Decreto de fe
cha 2 de Junio de 1851, quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta, según previene el artículo 66 
del Reglamento orgánico. Expídase la correspondiente 
certificación por el Contador de exámen que se pasará 
al Sr. Ministro Letrado para los efectos prevenidos en 
el artículo 67 del mismo Reglamento, publíquese en 
la Gaceta de Manila, según determina el artículo 45 
de la Ordenanza y pase después el expediente á la 
Sección. Así lo acordamos y firmamos en Manila á 6 
de Marzo de 1888.—Mariano Diaz de la Quintana.— 
Augusto Anguila.—Hipólito Fernandez.—Nicolás Ca-
bañas.—José María Laredo.—Publicación.—Leido y 
publicado fué el anterior fallo por el Excmo. é Ilus-
trísimo Sr. D. Mariano Diaz de la Quintana, Presidente 
de este Tribunal, estándose celebrando audiencia pú 
blica en Sala Contenciosa, hoy dia de la fecha y acordó 
que se tenga como resolución final y que se notifique 
á las partes por cédula, de que certifico como Secre
tario de la misma. 

Manila, 6 de Marzo de 1888.—Jacobo Guijarro.— 
Es copia. Guijarro. 

En el expediente de examen de la cuenta de Rentas 
por Estancadas de la provincia de Albay, correspon
diente al mes de Noviembre do 1875, presupuesto de 
1875-76, rendida por D. Dámaso Rodríguez Alonso, 
Administrador de H . P. que fué de la expresada 
provincia, siendo Interventor por sustitución, D. José 
Fores. 

Resultando que se dedujo reparo por haberse con
traído con cargo al artículo 5.°, capítulo i.0, de la 
Sección 3.* «Valor de los cajones vacíos que se devuel
ven al Contratista» la cantidad de 1 peso, 31 cén
timos, como precios de envases vacíos vendidos en 
aquella Administración. 

Resultando que el núm. de estos envases fué el de 
17 cajones de cabida de 2 arrobas, los cuales se l iqui
daron á razón de 7 y 6 octavos cénts. cada uno. 

Resultando que el expresado precio representa el 
tipo que rigió para la anterior análoga contrata, ya 
finida en la época de la cuenta. 

Resultando que la Administración Subalterna no 
procedió confoime á las condiciones asentadas en el 
pliego redactado por la Central de Colecciones de 12 
de Agosto de 1873, publicado en la Gaceta de Manila 
del dia 30 de Setiembre próximo posterior y aprobado 
por decreto de la Intendencia general de Hacienda 
fecha 27 de Octubre del mismo año; el cual en su 
cláusula décima quinta, determina que el Contratista 
de envases se obligaría á satisfacer por cada uno de 
útil aprovechamiento que la Administración le devol
viese, el precio de 25 cénts. de peso. 

Considerando que los Administradores de provincia 
estaban autorizados para dar al fuego los cajones 
inútiles sin otra justificación que un testimonio de los 
Gobernadorcillos, y que aquellos que no eran con
denados á este fin, tenían un destino fijo, necesario, 
que determinaban las disposiciones vigentes, y en 
ningún caso pudo ser lícito señalarles otro, á no existir 
una autorización expresa de la Central del ramo. 

Considerando que dicha autorización no existió, su
puesto que fuera improcedente demostrándolo la inú-
tilidad de las reclamaciones de este Tribuual con el 
fin de allegar al expediente de esta cuenta el in
dicado documento. 

Considerando que con arreglo al tipo establecido 
por la contrata vigente, el valor de los 17 cajones venr 
didos importa la cantidad de 4 pesos, 25 cénts. ha-
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biéndose por consiguiente irrogado al Tesoro público 
un perjuicio por valor de 2 pesos, 94 céntimos. 

Considerando que al Administrador responsable se 
le han dado las audiencias que previenen la Ordenanza 
y Reglamento de este Tribunal. 

Visto el artículo 172 de la Instrucción de Conta
bilidad de 4 de Octubre de 1870 por el cual incurren 
en responsabilidad los fnncionarios que no cumplan 
puntualmente lo dispuesto por Leyes, Reglamentos é 
Instrucciones, á fin de asegurar la exactitud de las 
operaciones de Contabilidad. 

Visto el artículo 11 de la Ley de Contabilidad de 
12 de Setiembre de 1870, que previene sean los Con
tadores mancomunadamente responsables con los Ad
ministradores. 

Visto que por el ya citado artículo 172 los funcio
narios que causan perjuicio al Tesoro son responsables 
de su resarcimiento. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Augusto 
Anguita. 

Fallamos ^ue debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 2 pesos, 94 céntimos, importe deladife-
rencia de liquidación que se ha expresado; condenando 
de mancomún et insólidum al reintegro de dicha canti
dad á D. Dámaso Rodríguez Alonso y á D. José Fores, 
Administrador é Interventor por sustitución que, res
pectivamente, fueron de la provincia de Albay, con más 
el 6 p § de interés prevenido por el artículo 15 de 
la Ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
hecha extensiva á estas Islas por Real Decreto de 2 
de Junio de 1851, quedando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta, según previene el artículo 66 del Re
glamento orgánico. Expídase la correspondiente cer
tificación por el Contador de examen, que se pasará 
al Sr. Ministro Letrado á los efectos del artículo 67 del 
mismo Reglamento, publíquese en la Qaceta, de Manila, 
según determina el artículo 45 de la Ordenanza y pase 
después el expediente á la Sección. Así lo acordamos 
y firmamos en Manila á 10 de Abril de 1888.—Mariano 
Díaz de la Quintana.—Augusto Anguita.—Hipólito 
Fernandez.—Nicolás Cabanas.—José María Laredo.— 
Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. é Iltmo. Sr. D. Mariano Diaz de la 
Quintana, Presidente de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa, hoy dia 
de la fecha y acordó que se tenga como resolución final 
y que se notifique á las partes por cédula, de que 
certifico como Secretario de la misma. 

Manila á 10 de Abril de 1888.—Jacobo Guijarro.— 
Es copia, Guijarro. 

- En el expediente de examen de la cuenta del Te
soro público de la provincia de Batangas, correspon
diente al primer trimestre del presupuesto de 1885-86, 
rendida por D. José Bueren y Zea Bermudez de 
Castro, Administrador que fué de la expresada pro
vincia é intervenida por D. Gaspar de Ortega y Diaz. ' 

Resultando que del exámen practicado en la misma, 
se dedujeron 17 reparos, entre ellos los señalados con 
los números 4 y 12 fólios 727 vuelto y 731, que con
sistieron en haberse abonado por los libramientos núme
ros 58 y 63, ambos de fecha 31 de Julio de 1885, fólios 
167 y '492, á dicho Administrador, las cantidades de 
i peso, 80 cént. y 2 octavos por el primero, 67 pesos, 
07 cénf. 3 octavos por el segundo, ó sea un total de 
G9 pesos, 77 cént. y 5 octavos, como premio de re
caudación por la libre industria de la fabricación y 
venta de alcoholes al por mayor y menor. 

Resultando que dichos premios importaron el 2 p § 
de las cantidades realizadas por el expresado concepto 
durante los meses de Abri l , Mayo y Junio del pre
supuesto de 1884-85, la primera partida y el de Ju
lio, primero del presupuesto de 1885-86, la segunda. 

Resultando que las liquidaciones practicadas fólios 168 
y 493, para efectuarlos mencionados abonos fueron he
chas con arreglo al artículo 12 del Reglamento de A l 
coholes. 

Resultando que dadas las audiencias que la ley pres
cribe á los responsables, el Administrador cuenta
dante Sr. de Bueren, hoy Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Camarines Sur, ha tenido por conve
niente el no contestar. 

Resultando que el Interventor D. Gaspar de Ortega 
y Diaz, que autorizó las referidas liquidaciones y los 
mandamientos de pago, á los fólios citados, sigue de
sempeñando el mismo cargo en la Administración. 

Considerando que si bien el artículo doce del Re
glamento de Alcoholes señala un recargo á las cuotas 
de las patentes de un 2 p g , este recargo está desti
nado para gastos generales y de ninguna manera para 
premios de recaudación á los Administradores. 

Considerando que desde la creación de la precitada 
industria, jamás se consignó, á no ser por equivoca
ción, en presupuestos generales ni en las distribucio-
ñes de fondos de las respectivas provincias del Ar
chipiélago, cantidad alguna para la atención. 

Considerando que la Real orden número 40, de 20 
de Diciembre de 1884, siete meses anterior á la fe
cha de los pagos, se oponía terminantemente á que 
estos se hubiesen verificado. 

Considerando que dichos abonos no se habrían rea
lizado de ninguna manera si el Interventor de la Ad
ministración hubiera cumplido con su debsr. 

Considerando que al fjl io 799, el repetido Interven
tor reconoce y declara su culpabilidad y promete ve
rificar el reintegro de las cantidades abonadas por él 
indebidamente al cuentadante, si este resultase insol
vente. 

Visto el artículo 11 del Supremo Decreto de 12 de 
Setiembre de 1870, que previene sean los contadores 
responsables mancomunadaraente con los Administra
dores. 

Visto el artículo 172 de la Instrucción de Contabi
lidad de 4 de Octubre de 1870, por el que incurren 
en responsabilidad los funcionarios que cometan erro
res en las cuentas ó no cumplan puntualmente las 
disposiciones que las leyes, reglamentos é instruccio
nes dictan para asegurar la exactitnd de las operacio
nes de contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hipólito Fer
nandez. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 69 pesos, 77 cént. y 5 octavos á que 
asciende el cargo de que se trata, condenando manco
munadamente al reintegro de dicha cantidad k D. José 
Bueren y Zea Bermudez de Castro, y a D. Gaspar de 
Ortega y Diaz, Administrador é Interventor que fueron 
de la precitada provincia, con más el seis p § de i n 
terés, prevenido por el artículo 15 de la Ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha extensiva 
á estas Islas por Real Decreto de 2 de Junio de 1851, 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta, 
según previene el artículo 66 del Reglamento Orgá
nico. Expídase la correspondiente certificación por el 
Contador de exámen, que se pasará al Sr. Ministro 
Letrado para los efectos prevenidos en el artículo 
67 del mismo Reglamento; publíquese en la Gaceta 
de Manila con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ordenanza, y pase después el expediente á la 
Sección. Así lo acordamos y firmamos en Manila á 21 
de Febrero de 1888.—Mariano Diaz de la Quintana.— 
Augusto Anguita.—Hipólito Fernandez.—Nicolás Ca-
bañas.—José María Laredo.—Publicación.—Leido y pu
blicado fué el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. Ma
riano Diaz de la Quintana, Presidente de este Tr ibuni l , 
estándose celebrando audiencia pública en Sala Con
tenciosa hoy dia de la fecha y acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila á 21 de Febrero de 1888.—Jacobó Guijarro.— 
Es copia, Guijarro. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Nicolás Jara-
millo.—Imaginaria, Otro: D. Leandro Carreras.—Hos
pital y provisiones, n.9 2. 3.er Capitán.—Reconoci
miento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta de 6 i /2 á 8 de la 
noche, núm. 1, 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

Gabriel López Illana, Administrador que fué de Nueva 
Vizcaya, su apoderado ó herederos, si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de e>te anuncio en la Ga
ceta oficial, comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de notificarle el fallo dictado por la Sala con
tenciosa d ; este Tribunal, en el expadiente de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al m33 
de Octubre de 1875, presupuesto de 1875-76, en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 13 de Julio de 1838.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. .2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Ricardo García Castaños y D. Mariano Nuñez, A d 
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de Isla de Negros, sus apoderados ó herederos, si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaria 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expe

diente de la cuenta de Rentas públicas por Ad 
de dicha provincia, correspondiente al mes de Diele 
bre de 1876, presupuesto de 1875-76; en la intelige?í' 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se ^ . 
al expediente el trámite que proceda, parándol 
perjuicio que haya lugar. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—El Secretario genár. 
Teodoro Robles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza i Q 
José Bueren y Zea Bermudez de Castro y D. 
par de Ortega y Diaz, Administrador é í n t e r v ^ 
que respectivamente fueron de Bitangas, sus ap^ 
rados ó herederos, si hubiesen fallecido, para que deâ  
del término de 30 dias, contados desde la publicacin 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca^ 
esta Secretaría general, á objeto de notificarle el 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal, ê  
expediente del Tesoro de dicha provincia, corres^ 
diente al segundo trimestre de 1885-88; en la intelig^ 
cía que de no facerlo, dentro del expresado plazo, ^ 
dará al expediente el trámite que proceda, paránd^ 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—El Secretario genen( 
Teodoro Robles. 
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Por el presente se cita, llama y emplaza á D| 
José Fores, Interventor que fué de Albay, su a[ 
rado ó herederos, si hubiese fallecido, para que dej 
tro del término de 30 dias, contados desde la puj 
cacion de este anuncio en la Gaceta oficial, comp» 
rezca en esta Secretaría general, á objeto de notificar! 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa de este Tril» 
nal, en el expediente de la cuenta de Rentas púbt 
cas por Estancadas de dicha provincia, correspondieti 
ál mes de Noviembre de 1875, presupuesto de 18754,' 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del expts.' 
sado plazo, se dará al expediente el trámite 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—El Secretario general 
Teodoro Robles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doi 
Pedro Bueno y Candalija, Interventor que fué de Alba; 
su apoderado ó heredero, si hubiese fallecido, parj 
que dentro del término de 30dias, contados desde lapo 
blicacion de este anuncio en la Gaceta oficial, compaj 
rezca en esta Secretaria general á objeto de no 
tificarle el fallo dictado por la Sala Contencios 
de este Tribunal, en el expediente de la cuenta (ií| 
Rentas públicas por Estancadas de dicha provincia, m 
respondiente al mes de Octubre de 1875 presupuest» 
de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo, se dará al expediente el trá
mite que proceda parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—El Secretario generil 
Teodoro Robles. ^ 
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Por el presente y en virtud de providencia del* 
ñor Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunil 
se cita, llama y emplaza á D. Andrés Salvio y 
nillas y D. Faustino Latatu, Administrador é I 
ventor que respectivamente fueron del Distrito de Co* 
bato, sus apoderados ó herederos, si hubiesen fallecij 
para que dentro del término de diez dias, contados (M 
la publicación de este anuncio en la Gaceta op* 
comparezcan en esta Secretaría general á objeto d 
recoger y contestar el pliego de calificación deJ* 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dic» 
Distrito, correspondiente al cuarto trimestre de 1885̂  
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del exp" 
sado plazo, se dará al expediente el trámite que p" 
ceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar 

Manila, 18 de Julio de 1888.—El Secretario g ^ H 
Teodoro Robles. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA. M. N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA.. 

El que se considere con derecho á un macho ^ 
brío, cogido suelto en la vía pública, que se halla ^fi 
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presea^' 
reclamarlo en esta Secretaría, dando práviameQte ' 

de él, dentro del término de 6 dias, con1** ñ a s 
desde esta fecha; en la inteligencia que de 
cerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
subasta. t * 

Lo que de órdea del Excmo. Sr. Corregid j 
anuncia en la Gaceta ofizial, para que lleg1118 
conocimienio del interesado. A 

Manila, 18 de Julio de 1838.—Bernardino Mar*»"' 

Relaciónele 1 is obras maaicipales ejecutarlas por \s. ̂ . .4* 
de las misims en. to lo el radio del Excm >. Ayuat*1^ ' 
dur.inte la primera qaiaceaa del mes a u u i l . 

Obras de reparación del puente de la Qaintz- , 9̂ ' | 
Se l i i tírrninaio la colosacioa del pavinaeato d? t^, i ' 

piniura d3 taparte de hierro del puente. 
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Gaj. 

terIIiio(5 el derribo del puente actual de madera y se con-
Se pgtas alas Gasas Consistoriales. 

„ de ampliación de la alcantarilla del estero de Quiotan. 
, nfjnuanse los trabajos de coastruccion de la alcantarilla. 
, . de reparación del Tribunal de Naturales de Binondo. 

c terrnia<5 la colocación de las soleras y continuare con 
Armadura y entramados horizontales del medianil de la 

¿ereclia-
de construcción de 173,50 metros lineales de alcantarilla 

0ora para la plaza del Mercado de la Divisoria. 
Coatinúanse los trabajos de la alcantirilla y sus acometimientos. 

je recorrida y desperfectos ds la cubierta de lata det Mer
cado de la Divisoria. 

ha ĉ â 0 Princ'P^0 ^ los trabajos de la cubierta. 
Obras ejecutadas en las vías públicas, 

l.er Distrito, Intramuros, 
^ontioúanse cubriendo los bacilas de las calles del Hispital, 

¡1,.-

ne:. 

^ 

m 

ficar 
fril» 
lúti 

dieit 

ixpte. 

uert 

Doi 
lAlba 

pai 
apuj 

Tomás, y Solana, con piedra partida apisonándola coa pisoa 
ekteadiendo sobre los mismos una capa de arena coacliuela-

2. ° Distrito. Binondo. 
ce cubrieron los bacbes de la calle de 3to. Cristo con píelra 
ítitla, estendiendo tobre los mismos una capa de arena con-

Sii«ia' 
3. er Distrito, Binondo. 

Ccmtinú'ose en Lmpia'- l i s cu letas de dsísaííü^ y cubrir los 
hicbes con grava de Tinajeros, d^ las calles de S. Vicente, 
¡gicristía, Aoloague y Pasaje de Pérez. 

4. ° Distrito, Sta. Cruz. 
flontíEÚase en cubrirlos baches en las callos de Garriedo, 

Salcedo y Tinbngan. con pie ira partida apisonándola con pisón, 
tteudiendo sobre los mismos una capa de ar^na conchuda y 

jupiando las cunetas de desagüe dé la de Dnlumbiyan. 
5. " Distrito, S. Miguel. 

Continúase en cubrir los baches de las calles del General 
Solano S. Miguel y Malacañang. con grava Pasig, apisonán
dola y'extendiendo sobre los mismos una capa de arena con-
chuela 

6. ° Distrito, Sampaloc. 
Continúase en cubrirlos baches de las calles de Alix, Sta. Mesa, 

v Ijalicba'ic con grava de Tinajeros y se limpiaron las cunetas 
ie desag1i3 de las d? S. Antón, Gastamblle y Alejandro V I . 

7." Distrito, Quiapo. 
Continúase en cubrir tos bachos de las calles de Echagüe, puente 
; la Quinta, Elizondo, Crespo, S. Sebasilan, Miranda y Sta. 

, cou grava Pasig. 
8.° Distrito, S. José, 

Gontioiiase en cubrir los b iches d» las cal es de Benabides 
Diaz é Izquierdo con grava de Tinajeros. 

9.° Distrito, Tondo. 
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10.° Distrito Paseos, calzadas y J ird nes. 
Continúase en cubrir lo-* baches de la calzada de Arroceros 

y Concepcioi cou grava Pasig. 
11.° Distrito, Ermita. 

Continúase en cubrir los hachís de las calles de S. José, 
,'S. Luis, Marqués de Comillas Nueva, Herran, y Cortafuegos con 
¿ma Pasig. 

11.° Distrito, Malate. 
Continúase en cubrir los biches, de las ca 1 de S. Antón, 

Seal y Berrán, con grava de Tinaj '.ro ,̂ se limpiaron las cunetas 
•de desagüe v quitando yerbas en las calles Nueva, S. José, 
K Marqués de Comillas, 

12.° Distrito, S. Fernando de Dilao 
Continúase en limpiar emitas de desaffüPi y extraer yerbas 

«íílas mismas de la calle Real, S.Marcj. ino. Melosas y L^obin. 
Lo que de ór lea del Excmo. Sr. Corregidor se pabüca en la 

Mííceía oficial para general co IOC miento. 
Manila, 19 de Julio de 16Sí. —Bernardiao Mirzano. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
"GENERAL D E L ARSENAL D5 CAVITE Y DE L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante geue-
m del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Agosto á las diez de su mañana, se sacará á 
licitación pública por 2 / vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministró de materiales 
y efectos comprendidos en el lote núm. 1, que se ne-
wsitan en este Arsenal para varias atenciones del servi
do, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto eo la Gaceta de Manila, núm. 142, de 23 de 
Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
Recial de subastas, que al efecto se reunirá en este 
establecimiento en el dia expresado y una hora an -
tis «le la señalada, dedicando los primeros 30 mi-
Jatos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
^ puedan ser necesarias y los segundos, para la en-
re&a de las proposiciones, á cuya apertura se pro

cera terminado dicho último plazo. 
Las personas que quieran tomar parte en dicha 

ubagto presentaran sus proposiciones con arreglo á 
1 1 ' en̂  pliegos cerrados, extendidas en papel del 

competente, y acompañadas del documento de de-
î sito y ¿g |a cé¿uia p3rsonal, sin cuyos requisitos 
<ie TT^n a(lmisib!es; advirtiéndose que en el sobre 
^ l0s pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
L . P^posicion, con la mayor claridad y baio la 

del interesado. J 
UTite, 13 de Julio de 1888.=Francisco Rapallo. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
^ Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Preserite se cita, llama y emplaza al Sr. Don 
êud U?eS- y üiron, Administrador que fué de Ha-

ias a P ú ^ c a de Cebú, para que en el término de 9 
€u ¿a^0Iltar desde la publicación del presente anuncio 
CÍQIJ }?ace'l(l oficial, se presente en esta Administra-
^er tra^ Por sí ó Pür me^0 de apoderado, á r e -

y contestar el pliego de cargos que contra el 

mismo resultan del expediente sobre responsabilidad 
subsidiaria á que dió lugar la insolvencia del expen
dedor que fué de efectos timbrados de dicha provin
cia, D. Vicente Callejas, en el pago del débito de 
pfs 228'88, contraído con la Hacienda pública á con
secuencia del robo de efectos timbrados, ocurrido en 
dicha espendeduría en la noche del 28 al 29 de D i 
ciembre de 1883; en la inteligencia que de no ha
cerlo asi, le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 17 de Julio de 1888.—Luis Sagúes. " .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE F I L I P I N A S . 

Los Sres. D. Antonio Micó y Muñoz, D. Eduardo 
Chalud y D. José González Peña, Administrador y 
Subdelegados de H . P., que fueron de las provincias 
de Pangasinan, Nueva Vizcaya y Calamianes, ó sus 
apoderados, se servirán presentarse en esta Administra
ción Central á fin de enterarles de asuntos que les 
conciernen. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—Walfrido Regüereros. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado ü . Manuel Estove, vecino de esta 
Capital, para rifar una carromata, un caballo y un 
par de guarniciones, en combinación con el sorteo 
de Lotería que ha de celebrarse en el mes de Se
tiembre próximo. 

La rifa se compondrá de 400 papeletas con 100 
números correlativos cada una y al precio de 2 pe
setas, por papeleta, hallándose depositados dichos 
efectos en poder de D. Luis Fortich, que vive frente 
al Tribunal de Trozo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Gacela oficial 
para general conocimiento. 

Manila, 17de Julio de 1888.—Walfrido Regüeferos.2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y emplaza á D. Aatoni o 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda de Davao, que 
se halla en esta Capital, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable plazo de tres días , 
presente en esta Tesorería general la Cuenta del 
Tesoro de dicho Distrito, respectiva al 2.° trimestre 
del presupuesto semestral de 1887; apercibido de lo 
que hubiere lugar en caso contrario. 

Manila, 18 de Julio de 1888.-—Ricardo Carrasco y 
Moret. 3 

Autorizada esta Tesorería general, por decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 16 del actual, 
para celebrar en concierto público la adquisición de 
ejemplares impresos, libros y carpetas para el servi
cio de la Caja de depósitos, con arreglo á los mode
los y pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en dicho Centro, se anuncia al público, á fin 
de que las personas que quieran tomar á su cargo 
el expresado servicio, puedan presentarse con sus pro
posiciones en la referida Tesorería, el día 20 del pró
ximo mes de Agosto, á las diez de su mañana, en 
que tendrá lugar el citado concierto. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Ricardo Carrasco y 
Moret. . 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS DE LAS 
ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Inspección para convocar á los que 
se crean con conocimientos bastantes para ponerse al 
frente de una máquina de vapor para beneficio del 
azúcar de tacho al vacío y centrífugas, así como 
para una sierra mecánica, establecida en la Colonia 
Penitenciaria agrícola de San Ramón, en Zamboanga; 
por el presente se cita á los que reúnan dichas condi
ciones y deseen ocupar el destino de maquinista, para 
que se presenten con sus instancias debidamente docu
mentadas, en la Inspección general de Presidios de estas 
Islas, dentro del término de 30 dias, á contar desde 
esta fe^ha; advirtiendo que el que lo obtenga disfrutará 
del sueldo de 780 pesos anuales y que su compromiso será 
el de servir 3 años dicho d-r4i.no y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la mencionada 
Inspección. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—P. O. El Ayudante, 
Eduardo Alcántara. .2 

ADMINISTRACION GENERAL 
D E COMQNIGACIONES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo Luzón, que saldrá de este puerto 
para la línea del Sur del Archipiélago en su expedi
ción postal (viaje impar) el 25 del actual á las nueve 
de la mañana, esta central remitirá la correspondencia 
que en la misma se deposite para Culion, Calamianes, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, Cagayan de Joló, Isabela 
de Basilan, y Zamboanga, hasta las 7 de la misma. 

Manila, 21 de Julio de 1888.—SI Jefe deservicio, 
D. Sandin. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Alraa-
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la venta de un terreno baldio realengo, denunciado 
por Julio Arzadon y D. Andrés Raña, enclavado en 
los sitios denominados de Silieao ó Pinili y Berbaña, 
jurisdicción del pueblo de Badoe, de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 194 pesos, 
65 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gacela de esta Capital núm. 48-
de fecha 17 de Agosto de 188S. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la su
balterna de la provincia de Bohol, la venta de -un te
rreno baldio realengo, denominado por D. Juan Reyes, 
enclavado en el sitio denominado Catagabcan, juris
dicción délos pueblos de Tubigon y Catigbián, de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 3,109 
pesos, 37 céntimos y 1 octavo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de este 
Capital, núm. 2, de fecha 2 de Enero de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regir 
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por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Mig-uel Torres. 3 

E l áia 1 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá eu el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la proTÍncia de Hocos Sur, 
la -venta de una casa y solar, que la Hacienda posee 
en la plaza de la Iglesia nüm. 9, en la cabecera 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 846 pesos, 44 céntimos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
AQ esta Capital, núm. 120, de fecha 2 de Mayo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de' actos públicos. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de fsta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Nicolás Tallad, enclavado en 
el sitio denominado Gatatao, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 207 pesos, 4 cént. y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 151, de fecha 12 de Junio 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
-actos públicos. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

Providencias judiciales. 
Don Elias Martínez Nubla, Juez de Paz del dis

trito de Tondo y por sustitución reglamentaria, en 
el Juzgado de primera instancia del mismo, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Pascual Rivera, indio, casado, con tres 
hijos, natural de Polo, de la -provincia de Bulacan, 
vecino del pueblo de Cajoocan, .de oficio jornalero, 
no sabe leer ni escribir, así como á la esposa de 
éste, Atanasia Mateo, para que por el término de 30 
dias, contados Hesde la fecha'del presente, se presenten 
en este Juzgado el primero' ó en la cárcel pública 
de esta provincia, para declarar en la causa núm. 2069, 
que se sigue contra dicho, Pascual y otro por hurto: 
pues de hacerlo así, les. oiré y administraré justicia 
y en caso contrario, se sustanciará la misma en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en tondo á 19 de Julio de 1888.—Elias Martínez 
^Nubla.—Por mandado de su Sría., Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del 
idistrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6469, 
¡seguida contra Vy Tadsien ó Diansen (a) Vy Ischi 
por estafa: se cita y llama al fiador del referido proce
sado llamado Federico Zobóli Que Chuanco, con patente 
de Capitación personal núm. 1268 expedida por la Admi
nistración Central de Impuestos de esta Capital, mayor 
de edad y vecino de esta población, para que dentro 
del término de 9 dias, desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle en una providencia re
caída en la raisraa, bajo apercibimiento de pararle el per-
cio que en derecho haya lugar, en caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á 18 de Julio de 
1888.—Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo, 
recaída en los autos de jurisdicción voluntaría sobre 
la propiedad de una casa y un solar, situadas en el 
arrabal de Sampaloc, cuyo solar ésta en la nueva 
calle Real que dirige á Nagtaja y mide diez y ocho 
varas y medía de frente y linda calle dicha y medio 
con la casa de Doña Clara de Guzman, por el Oeste 
mide 22 varas y una cuarta y linda con el solar de don 
Juda Rosas y por Norte ó sea la espalda, linda 
con la sementera, mide diez y ocho varas y medía, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á oponerse á la pretensión de D. Liborío Aurtano-
che, para que en el término de nueve días lo verifi
quen, apercibidos que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lo que se anuncia á los efectos consiguientes. 
Binondo 18 de Julio de 1888.—Bernardíno Romeo. 

José Villaviscencio, de estado casado, con hijos, de 40 
años de edad, natural y vecino del pueblo de Malolos, 
de oficio labrador, y del barangay núm. 54, á cargo 
de D. Juan Crisóstomo, de estatura baja, cuerpo re
gular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
boca regular y barba lampiña, procesado en la causa 
núm. 5789, que se sigue contra el mismo y otros 
por uso público de nombre supuesto, para que por 
el término de 30 días, contados desde la publicación 
del presente, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de esta provincia, á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan de la expresada causa. De 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario, sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar, entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Bulacan á 12 de Julio de 1888.—Antero 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Marcelino 
Valdés. 

Don Hugo llagan. Juez de Paz de esta Cabecera y 
sustituto Juez de primera instancia de esta provin
cia de la Laguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ví-
Uanueva, del pueblo de Lemerí, en Batangas, para que 
en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
misma provincia, para responder los cargos que con
tra él mismo resultan en la causa núm. 5204 que 
contra el mismo y otros se sigue en este Juzgado por 
robo, con apercibimiento de que de no hacerlo dentro 
de dicho término, le pararán los perjuicios que en 
justicia hubiere lugar, se le declarará rebelde y con
tumaz y se entenderán las ulteriores actuaciones con 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 17 de Julio de 1888.—Hugo 
llagan.—Por mandado de su Sría., Pablo Santos. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primera ins
tancia de esta provincia de Batangas, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto al testigo ausente nombrado Fausto, hijo de 
un tal Nicasío, del barrio de Mabalanoy, del pueblo 
de San Juan, para que se presente en este Juzgado, 
por el término de 15 días, al objeto de declarar en la 
causa núm. 10192, contra Faustino de Torres por ten
tativa de homicidio. 

Dado en Batangas á 9 de Julio de 1888.—Dioni
sio Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al individuo, de oficio pescador, y que con fre
cuencia se hospedaba en la casa de Cirila de Villa, 
en el barrio de Oaraza, comprehension de Tanauan, de 
esta provincia, que recibió correspondencia oficial de 
Bernardíno de la Peña para su conducción al Tribu
nal de Lipa al amanecer del 20 de Octubre de 1886, 
para que dentro de 15 días, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca á este Juzgado para declarar como tes
tigo en la causa núm. 9992 que instruyo contra d i 
cho Bernardíno y otros, por infidelidad en la custodia 
de documentos, bajo apercibimiento de que en otro 
caso, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Julio de 1888.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., José de Vera. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

En -virtud de providencia dictada en esta fecha 
en actuaciones promovidas por D. Félix Lacdao, ve
cino de esta Capital, sobre posesión judicial de 8 
partidas de tierras: la primera, sita en el barrio de 
Antipolo, comprensión de Lipa, de dos cavanes en 
semilla de palay, con siembras de café, lindantes 
por Norte y Oeste callejón, por Este tierras de 
Alonso Saos, Inés Lacdao y Calzada que dirige á 
Rosario y por Súr las de Máxima Saos, Doña Es
peranza Lacdao y Valentín de Torres: la segunda, 
cafetal de tres gantas en semilla de palay, existente 
en dicho barrio, lindante por Norte tierras de Juan 
Saos y D. Manuel Lacdao, por Súr las de Fernando 
Latorre, por Este las 4e Juan Saos y por Oeste las 
del mismo D. Manuel: la tercera, también cafetal 
de una ganta y medía de semilla de palay, sita 
en el referido barrio, lindante por Norte con tierras 
de Urbano Maguínoo, por Súr con Doña María Pé
rez, por Este río y por Oeste Calzada: la cuarta, 
igualmente cafetal, situada en dicho barrio, de un 
cavan más ó menos en semilla de palay, lindante 
por Norte con terrenos de Andrés Cálao, por Súr 
con los de Damián Lalusís, por Este Doña María 
Pérez, Sebastian Latorre y por Oeste con la de la 
referida Pérez: la quinta, labrantío en el mismo ba
rrio de Antípolo, de cuatro cavanes poco más ó me
nos, lindante por Norte con terreno de Tomás Her
nández y Petra Malienzo, por Súr con el de Solero 
Leigo, por Este con el de Léigo Leígo y por Oeste 
con el de D. Manuel Lacdao: la sexta, cafetal en 
dicho barrio de Antipolo de un cavan próximamente 

en semilla de palay, lindante por Norte con tíerj 
de D. Ignacio y Doña Rufina Lacorte, por 
callejón y D. Pascual Leigo, por Este con el de Sĵ  
vestre Leigo y por Oeste con el de D. Francis^ 
Guerrero: la sétima, labrantío sita en el barrio / 
Payapa, comprensión de Rosario, de tres cavanp 
poco más ó menos en semilla de palay, lindaui! 
por Norte con tierras de Pedro Velasco. por g¿ 
un callejón, por Este con las de Buenaventura ^ 
son y por Oeste con las de D. Félix Camus: la 0c> 
tava y última, también labrantío, sita en dicho bar^ 
de Payapa, de cuatro cavanes en semilla de palav 
lindante por Norte con el de D. Manuel Lacdao \' 
Lorenzo Plandez, por Súr con el de dicho D. ¿ 
nuel y Juan Ganta, por Oeste con el de dicho Do,, 
Manuel y por Este con el de Juan Ganta; se cita y em. 
plaza á todos los que se consideren con derecho j 
dichos terrenos, á fin de que dentro del término ^ 
9 dias, á contar desde la 1.a inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre. 
senten á este Juzgado á deducir su acción, aperci. 
bídos de que en otro caso, se otorgará la referidi 
solicitud. 

Dado en Batangas á 11 de Julio de 1888.—Dio. 
nisío Chanco.=-Por mandado de su Sría., Isidora 
Amurao. 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera instan
cia en propiedad de la provincia de Pangasínan, 
cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo el pre
sente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente 

Archega y Simón Manguíbin, vecinos de Sta. María, 
de esta provincia, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la última publicación del presente edicto 
en la Gacela de Manila, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en la causa núm. 9976 por 
falsificación de documentos públicos, apercibidos que 
de no hacerlo, se les pararán los perjuicios que eo 
justicia hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasínan á 11 de Julio 
de 1888.—Fermín Verdú.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevarra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido 
Andrés Ferrer, indio, soltero, jornalero, de 22 años de 
edad, natural de San Isidro, vecino de Camalíg, de 
la provincia de Tarlac, para que por el término de 
9 días, contando desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado para una diligencia personalísima de justicia 
en la causa núm. 9862, seguida contra desconocidos 
por robo con homicidio, apercibido que de no hacerlo, 
se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Dado en Lingayen á 14 de Julio de 1888.—Fermio 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevam. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesaií 
ausente Florentino Vinoya, vecino del pueblo de Ma-
lasiquí, para que por el término de 30 días, conta
dos desde la publicación del presente edicto en 1» 
Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado ó en 
cárceles de esta capital, para contestar los cargos 
contra él resultan en la causa núm. 10005 por aten
tado contra los agentes de la autoridad, que de W 
cerlo así se le oirá y guardará justicia y en es» 
contrarío se seguirá sustanciando dicha causa en so 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 11 de Julio de 1888.—Fernri 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevarrí-

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ré* 
ausentes Florentino Vinoya, indio, natural de Sa 
Carlos, vecino de Malasiquí, casado, de 30 años ̂  
edad, es de estatura regular, cuerpo id. , color t r i g a l 
cara larga, barbilampiña, pelo, cejas y ojos negr*' 
Manuel Alvandía, indio, natural y vecino de U$l 
tondo; Domingo de la Cruz, indio, natural y vecij 
de San Cárlos, casado, de 36 años de edad, és *| 
estatura regular, algo jorobado, cuerpo delgado, coj01 
trigueño, cara larga, barba poca, pelo, cejas y Tí 
negros, y Luis Ordeña (a) Bolag, indio, natural J 
vecino de San Cárlos, casado, de 31 años % 
edad, es de estatura regular, cuerpo robusto, caí' 
redonda, barba ninguna, color moreno, tuerto, W\ 
chata, pelo, cejas y ojos negros, para que 
el término de 30 dias, se presenten en este J^ojJ 
ó en la cárcel pública de esta cabecera, á contar <ie: 
la última publicación del presente edicto en la Ĝ ® 
oficial de Manila, para contestar á los cargos quei' 
resulten en la causa núm. 9851, seguida de oficioc0̂  
tra los mismos y otros por tentativa de robo, qj}etó 
hacerlo así se les oirá y hará justicia y en su def̂ , ' 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rébeW* 
parándoles los perjuicios que en derecho haya l11'1',, 

Dado en Lingayen á 13 de Julio de 1888.—Fér^, 
Verdú.—Por mandado de su Sria., Santiago Gue^""^ 
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